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CONTROL TÉCNICO Y REPRESENTAC SA DE CV

AV. LINCOLN 3410 PTE COL. MITRAS DE ÑOR
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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimun s/n

Col. Villa ITSONCP. 85130
8.00a 14:00 horas

TAVOR DE CITAR ESTOS GATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

^123224

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de entrega

07/11/18 y

Términos de pago

V 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha1

^ F->

No.

\DQ-VI-OR-1 7/A-01

Vigencia

}

GLUCOSA

CLAVE

nformación n

Descripción

ür

132171

portante;

Para la recepc ón de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de lai
facturas hayan sido enviados al email almacefifefgutson.etJu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén ndicará donde sera la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA ^

(

UM

dades

Cantidad

1.00

1 CORTEZ GAZGON, IVETH MARISELA

J A r^W_
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO pCCUtiv^

F.i PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEDA NACIÓN AI A V
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRONIC A DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN 3€ LA(S| FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
ReOJISITADAlS) QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

jMoM^ojones

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

100.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

100.00

100.00

16.00

116.00

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:
*!

..

«fl£A RE5POK5AH i Dt H CXWOI" J
Mi&DPWTMewoEewQMBiaYVHfvaaeMuí

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

T NO ANTICIPO "]

LldTACIÓN PUBLICA ( ) ^

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O ( 1
MCCHU HIERNtCIONU

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

( MMmalM
0«fCIOflOf B£aHSOSU*IE«IAl£S'S£RWaOSGe«FlyH£S

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- -( )

manota
^ HEmESENTWTEíaill.

)
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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• PEDIDO QUE CELEBRAN El INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y a PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" porconducto de tu repre*entante legaldeclara que
1.1. Medíanla bdelm oda al TOMO CXVIII numero 27 de lectia 2 daOctubs de 1976, et Gobierno dd Estado de Señora, medíanla ai Poder E|eculiuo dsdata una Ley Orgánica por al INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico descentra/ zado, de caiads unrvar alano, cor personalidad jurídica y patrimonio propio
12. flreweEonlanlBde'Eí. INSTITUTO', Df. Javier Rotado Reyni Grenado* auedila su pasonalidad como Reprasantanla Legal, con la Escritura Publica nuncio 6,710 voi 98 da focha 09 de Agosto dé 2017.

otorgada an le la Fe dei Notario PuWioo numao 31 dBlaCufdaddaObregori. Sonora, Lie Hoi aci o Albotín Olea Rodríguez
1.3. Tiene estableado su domicilio en Calla S de Febrero 8' 8 Sur, Cd Obregon, Sonora, mismo que sálala pa a los finas y efectos legales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto d* lu repnwenlante legal, declara que:
11.1. Su repreeontada. la empresa CONTROL TÉCNICO Y REPRESENTACIONES 5A DE C.V. es una Sociedad legamente constituida y acredita su legal enclenca oon el Ada Constitutiva No 1S2S Volumen X

de fecha 12 DE NOVIEMBRE DE 1SW, pasada ante la le del Lie. JUAN ANTONIO DE LA FUENTE V1LLAREAL, Notario Publico No.» con qeraao y teadencia en MONTERREY N.L
11-2. El C. TOMAS DAVID CUADERRAMA DE LA PENA acredita su personalidad como representante lega para obligarse en nombre y representación de la Empresa CONTROL TÉCNICO Y

REPRESENTACIONES S.A. DE C-V, ron el poder general para actos de administración y/o actos de domino, que consta sn Escritura Pública No.HTJ, Volumen: K . d* lecha. 30 DE SEPTIEMBRE DE
2014 , pasada anle la fe del Lie. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ MORALES, Notario Publico No IM.con ejercicio y residencia en SAN PEDRO GARZA GARCÍA

II.3. Su Registro Federal de Contnbuyentes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico es: CTRÍ3112IN15
II 4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adqu siocnec. Arrendamientos y ServiaoE del Sedar Publico su Reglamento, que dieron origen a este pedido y demás

normalidad aplicable
II. 5. Bajo protesta de dedr verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que señalan los articulo* 50 y SO de la Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y articulo 1 Fracción

XX, de la Ley federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos
TERCERA.- OE AMBAS PARTES
Única - Que es su voluntad celebrar el présenle Pedido sin coacción algura. sn dolo m mala fe y sin o(ro victo de consentimiento qje lesione su libre declaración de voluntad o qua pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sdo revocadas o limitadas en lorma alguna, y aceptan expresamente somelerse en la fnrma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudico por d
procedí míen to déla autorizado por adiudcaaon directa

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS'.

PRIMERA - OBJETO Mediante el preiente Indumento. "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y «te tapia y 11
obliga * proporcionar bajo tu rttponaab tildad, lot btenet
corri*pondlentei a :"Mat_AccM y Sumlnlt Lab" conforme a lo*
termino* citado i in ette Pedido, obiervando para ello laa fecha*
pactad» di «ntr*gi d* loi bl*n«t , ail como di acuerdo i >u
propuelta técnica. Económica y la convocatoria d> licitación d*
referencia , mlimai qut M tienen por reproducid» t en todat y
cada uní di luí parte* en *l pretent* Inttnjmento; pan loi
efactoi legal** y admlnlitritlvoi corretpondlentet; El monto del
Pedido lera invariable, por lo qu* lo* blenea te pactan bajo la
condición d» precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA OE LOS BIENES: -EL PROVEEDOR" a
travé* del penonal eipeclalludo y con luí elemento* propio*
entregará yfo proporcional oportunamente lo* bien** libra a

iititf icclón del iría raqulrente y de acueido a la calidad,
cantidad y requerimiento* de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA OE PAGO, L« portee convienen que kot
pago* a "EL PROVEEDOR" » realicen d* la ilgulente forma-
El { Loi) pago ( i) te realizar! (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lo* 20 día*
niturilel poiterlore* * la preterí tadón de la factura re»ptcüva
para tu revltión, previa aceptación y entrega latlifactorla de loa
blenei atl como de la o la* factura de loi bien** debidamente
requiílUdti *n término* del Pedido, por lo que tere
reiponfabllidad de -EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
la* factura* corretpondlentet en la Coordinación d* Activo*
Fi)otyAlmacén, Unidad Nalnarl, de "EL INSTITUTO, pancumpllr
con el calendario de pago* preientado, Lo* pago i le efectuarán
con chique o con traniferencla bancaria, en el cato de que el
pago d* lo* biinn lumlnlitradoi te realice a trav*i del eiquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunlrante y por eecrilo tn el Depirtamento de Adqul*lclon«*
y Servicio* Genérale* lo* dato* neceearlo* para e** fin; Lo* día*
de recepción de factura* para tu ravltlón *erá de tune* « juevet
de 01:00 1 16:00 hora* y vleme* d* 08:00 1 14:00 hora* mía
Coordinación de Activo» f\jot y Almacén, Unidad Nalniri, d* "EL
INSTITUTO; Lo* pago* te efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará *u pago a lo* 20 día*
poiteriomt a la entrega de lo* bienet y factura en el Almacén
General / pmentación de la factura por el «enrielo
proporcionada, liberna por el área requlrente entregad» en el
Almacén Gen.rel 'EL INSTITUTO" ; 'EL PROVEEDOR ' te obliga
a pnieritar debidamente cuantlflcado el valor del monto de k»
bien*t/**rv!clo* para lu liquidación, delpuét di la cual no le t*ré
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* factur»
preientadie por "EL PROVEEDOR ', no repretenta en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* tervlclot eorretpondlmt**..;
El pago de loi Uenee quedará condicionado proporcional mente,
en lu caio, al pago qu* "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena* conven dónale*.

CUARTA- ANTICIPOS. (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE __..).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulildón de loe blenet relacionado* con el
objeto del Pedido por el orden del

Pedido, Incluyendo el I.VA. La* parta* **tán de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere It pretente dáuiula, la* partee t*
tu Jetarán a lo* procedí miento* y llneemlento* tttableddo* d
respecto por la L*y y dtmái dlipoilclone* légale* aplicable».
QUINTA, VIGENCIA; 'EL PROVEEDOR- te obliga a tuminítlrar
lo* blenet objeto del p<«*nte Pedido, de conformidad con la
cláuiula primera d* ette Initrumento. en un plazo de _ dial
naturale* a partir de la firma de eete Pedido
SEXTA - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A tu me la
ratpon ubllldid total en cno d* que al proporcionar loi bi»n*i
objeto del pretente Pedido Infrinja patente*, marca*, o viole otro*
reglttroi de derecho* d* propiedad Induit/lal. a nivel nacional *
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a «umlnlrtrar loi
btene* de primera cridad, de acuerdo a la* condicione* ofertada*
atl como a lat eitablecldat en elle Pedido, comprometiéndote
a re*pond*r por la mala calidad, defacto* advervo* de la entrega
de lo* blene* que te lumlniítrtn, atl como de cualquier otra
nipón tabllklad en qu* hubiere Incurrido por vldo* oculto* o
cambio* Ótico* notable* por cautal Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR- queda obligado ante "EL
INSTITUTO" * reiponder por k» defecto* o vidot acuito* en la
calidad di k» blenet, ail como d* cualquier otra nwpontabllldad
en que haya Incurrido, en lot térmlnoi tefialada* tn ti pmantt
Pedido y lo ettabletído en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA OE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", ** obliga a
conititulr en la forma, término* y procedí mlentoe prevlttot tn loi
aitlculot U y 49 de la Ley de Adqultidonet, Arrend amienta i y
Serviclot del Sector Público y 103 del Regimentó del
ordenamiento jurídico inte* aeftalido, ia* saranüi» a que haya
lugar, que en el praiente cato contlttt en pólliai de flama* a
favor dtl Initltuto Tecnológico d* Sonora: 1.- OE CUMPLIMENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total
del Pedido (tln Incluir el Impuetto al valor agregado}, que
cormponde al cumplimiento de lat obligado ne» contraída con
•*ta Initltuclón; lianza qut deberá eitar expedida por compañía
afianudon conitltuida y autorizada conforme a la* leyet
meilcanat y deberá contener mln mo la* ilgulentei declarlcionet
expretai:"EL PROVEEDOR" ** compromete a realizar la entrega
de etta fianza a ma* tardar dentro de lo* 10 (diez) día* naturatet
•¡guíente* * li firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE _} La* partee convienen
en que "EL PROVEEDOR" *e obliga a conttltulry otorgaren favor
de "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como elflue:
Fianza por el 100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo radbido,
expedida por una inttltuclón meiücana de fianza*, legal man te
autorizada, que garantió* la correcta Invervlón y/o devolución di
dicho anticipo que Incluye el Impuetto al Valor Agregado
coñudo* a partir de la lecha en que "EL PROVEEDOR" firme el
Pedido. Eita póliza permanecerá vigente hatta la total
amortización y/o devolución del anticipo otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lat parte* convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con I» entrega* de loi blenet que te 1*
lollcltaron de acuerdo * lat fecha* o condicione* lenalada* en **t*
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eite le
obliga a pagar como pena convendonal, una canüdtd Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lo* blsnet no entregado*, por cada día de
itra*o, ilempre que no excedan d*l monto de la garantía d*
cumplimiento, de conformidad con el articulo SJ d* la Ley da
Adqultlclonel, Arrendamiento* y Servicio! del Sector Público. La
Inititución podrá optar por li reíd alón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y aehará efectiva 1* garinttadel mlimo, tln aplicar el
cobro de penallzaclonei; El pago de lo* blenet objeto* del preeente
Pedido, quedaré condicionado proporción al ment*, él pago que "EL
PROVEEDOR" deb* efectuar por concepto de pena* convencionale*;
Independientemente del pago de ll unción qu* "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar * "EL PROVEEDOR" podrá exigir *l cumplimiento del
Pedido u optar por mdndir d mltmo por retrato en la fecha d* entrega
de lo* blene*.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento tn lo* articulo* M bl* y Sí bli d* la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran ruonet de Inttre* general, o bien, cu indo per
cauta* Juitlflcada* te extinga la necetldad de requerir lot blenet .
DÉCIMA.. CAUSAS DE RESCISIÓN Lat partea convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expreía que "EL INSTITUTO" podré
reidndlr ad minorativamente en cualquier tiempo el preiente Pedido
ttn ninguna r» t contabilidad a lu cargo y tln neceildad de dedaraclón
judicial bulando para ello qut "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por «crito, tal determinación, en el cato de qu* ett*
Incumpla con cualquiera d* lat oMIgaclonet establecida* a lu cargo en
ti preterí (e Pedido, adema* al incurra en alguno d* lot tlgulente*
«upuettoi: A) SI no otorga la lienza dt cumplimiento de garantía
corretpondlenta, en lo* término* qu* ** etttbtecen tn la Cláuiula
Septlm* d* «*t* Pedido, B) SI por cauta» Imputable* a "EL
PROVEEDOR" ette no proporción» lo* blene* objeto del prtttnt*
Pedido en la tedia acordada en el pretente Pedido o por tu «pendón
InjutUflcld* tn la entrega de io* blenet contratado!, que afecten la
operación di "eL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaea o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho* derivado* de «Me Pedido, talvo
autoriíaclán previ» y por etcrilo de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de -EL PROVEEDOR" é cualeiquter otra
obligación derivada del p re* inte Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lti parte* «Un d*
acuerdo en que por neceildadet de "EL INSTITUTO' podrá ampliarle la
prattaclún del lervlclo objeto del pretenl* Pedido, *lempre y cuwido el
monto de la* modificación!» no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot concepto* y volumen»* ettablecido* originalmente y el
precio d* lo* Wtntt le* Igual al pactado originalmente, di
conformidad con él articulo SI d* 1* Ley de Adqultlclonn,
Arrendamiento* y Servido» del Sector Público y SI d* tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* temilnoi y
condicione* prevlttot en ette Pedido lerán regido* por la Ley de
Adqulilclonet, Arrendamiento* y Serviclot del Sector Público y tu
Reglamento y tupíete rítmente *erán aplicable» en lo conducente, la)
dllpotldoné* dd Código Civil Federal y lai del Código Federal de
Procedlm lento i CMei.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN P»rt la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretente Pedido, 'EL
PROVEEDOR', renuncia al fuero que por razón de *u domicilio pretmt*
o futuro pudiera corretpondertt y te tómete Incondicional mente a la
juriidlcción de loi tribunal** competente! de Ciudad Obregón, Sonora.
México o al que elija "EL INSTITUTO".

Jn ..fnu NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: TOMAS DAVID OUADERRAMA DE LA PEfiA
FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 31 10 2018

DÍA MES AÑO FIRMA flFI BFPRFRF NT ANTE LEGAL
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